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PUBLICADO EDICTO TRIBUNAL 
OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES: 

RESPUESTA A RECLAMACIONES Y NUEVA 
PLANTILLA DE RESPUESTAS 

 

 

 

Se ha publicado Anuncio del tribunal calificador del proceso selectivo convocado 

para proveer 56 plazas de la categoría de Operario de Servicios Generales del 

Ayuntamiento de Madrid por el que se da respuesta a las reclamaciones 

presentadas a los cuadernillos de examen y plantillas de respuesta y se publica 

nueva plantilla de respuestas. 

 

La nueva plantilla de respuestas del cuadernillo B incluye la anulación de la pregunta 

número 8. 

Los interesados podrán interponer recurso de alzada, previo al contencioso-

administrativo, ante la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de 

Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.   
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